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NUM. 7 

CON OICION ES. 
8< pu bllcarl lo• •Abndo>. 
LA !'nric de 2..1 números vr•lc un ~oruet·e 

J cnda número c::turlto cinco l"CotaTO'l 
Remitido~: n a--.to. rit.·U pnlnbnL 11 , ... 

ere y cndn pnlahrn excedente un l'en-
ln,.o. . . 

Jo:l prec-io du A\'l~os ~crt'i ronvcn onul, 
~CJlÚn ~1 tipo y el tiempo que ~e pubhquen. 

s:i"" TOI10 PAGO SER.I. ADELA~
T-\DO. 
~o !'le admite p1\n1 publicur ningún nr

tfculo-scn cunl fut •rt.: ~u c.-ondici6n-que 
ataque tn mornl y ,-idn prhudn, 6 t.•ontcu~ 
pt-r-'OnRlidade .... 

1.~ f>Cri~ punL loS sn~criton·s {'Odr!l CO· 
mcn7J\r por el número corrc ... ptmdJento 1\ In 
(echu c]UC indit¡uljn, t-i 1\'!'Í lo .. olicitnn. 

Lu corr(!spondontin por usuntos del t~e~ 
ri6dico. la dirigir!\ el cncnrgndo eo clm1 · 
mo ~cmnnnrio. 

Xo ~e de~ncl'n.: nin~rún mnnuscritu, ni so 
puhlicu el •]llC no vic.:nC ncomp:1iindo do su 
vn1or. 

r:trrPurn todo lo relutivo ul periódico, 
dirigir<e ú Tomfu. c,.._·,\llo>, Editor. 

~~~~~m~~~J]lJ\®ll~ 
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J.\ naJie se ot:ult.,, la 1mportancia 
_de las corporaciones municipales. 
LlamnJas por la ley á rep1·esen· 
tar be intereses seccionales de cada 
cantón, tienen en sus manos t>l 
delicadísimo encargo de att>nder 
á todas las necesiuadea de su res
pectiva :ocalidad. 

La higiene, la instrucción, el or
nato, el abasto público, la buenr. 
calidad de lo~ artículos nlimen
ticios, los caminos vecinales, ra
mos son, entre otro~. que están 
entregados :( la reglamentación y 
vigilancia de lns municipalidades. 
Toca á estas mirarlos con espe
cial iutt>réa para <"orrc~ponder á 
la confianza que los pueblos depo
sitan en ellos al hacer la elección 
.de sus procuradores. 

Velar por el hien '.le su@ seme-

jnnleF, obra lnudable es. 

C·Jidn•· de la ~eguridad de los 
asociado~, de sus gnrantías, de su 
bienestar, hnciéndolt>s todo el 
bien posible, santa misión es. 

Imft>dir que se abuse de los 
de~graciados y se esp.Jcule escan
dalosamente con la indigencia ó 
In. ignonmcin, deber, y sagrado, 
PS de torlos nr¡uE'llo~ que invisten 
alguna antoridarl. Hi no eqtamos 
cqui,-ocadoG. es atribul'ión de los 
Concejos caLtonalcs re~lamentnr 
lo relr.tivo :\ concertHje "" peo
nes. ¿Se ha hech o esto entre no
sotros? No lo sabemo8. L•l que 
J1C8 conAta es que á d1ario hay 
quejas de<]' algunos palri)DP' Je
snlmados convi,rten en ewl,i\'Oq á 
los infelices q !<' hnn IPI idn In 
desgracia de pe·lirle-. nlgún nJt>
hmto para de,•eugnrlo con au tra· 
bajo personaL 

Creemos que debía dic~nrse 
una ordenanza por In cual se die· 
la garantías :Í Jos patrones y 1\ 
los brnceros ó peones, ni mismo 
tiempo. J usto que ee obligue á 
los peon os á cumplir con su com
promiso, esto es, <JUe paguen con 
su tmbajo per~onal lo que á ese 
título hubicHeu recibid.J; pero jus· 
to tnmbiéo que •e obligu" .í Jos 
patroneQ á pagar el salario gene
ralmente establecido, y se les im
pida cobrar por perjuicios mda de 
lo que el Código Civil establece. 
liemos visto cuentas de patro
nes capaces de causar indignación 
al hombre mas eEtoico. 

Recomendamos especialmente 
este asunto á r,nestros Concejos 
cantonales . 

COLABORACION. 

Pue~, Seiior, no ~é por qué 
hay individuos que huscau desti-

oos públicos, si ser empleado de 
In Narión es una de las mayores 
•·nlamidades que pueden anigir al 
hombre de bien_ 

Figúrense ustedes que allá lé 
jo~. contraído 11 sus labores, sin 
preten~iones, sin aspiracaones, se 
encuentra un (•iudndano modestv, 
dt>dicado todo á su familia; se le 
llama, se le insta, para que de
sempeñe el <:argo a ó el destino 
b: 8e invoCl por sus a migos el sa
¡..:mdo nombre de patria pnra obli· 
f!'ll'lc á no t-.s:cusa rse; acepta el 
puesto JIIC se le designa, aban
dona sus intereses y se consagr.t 
<'On abnegación á &ervir á su país; 
figúrens~ ustedes todo e~to, y ten• 
cirán, nna \'fctimn segura de In 
procncJrlad de los malvados. Esé 
ciur\a<inno "erá vejado por qu!e
ut>s se vean contenido' en sus vi.
ci"Js, por aquellos que no puedan 
continuar en su acostumbrado ne
gocio de biHtuear á la humar.idad. 

8~ present.ll, demos e l caso, un 
perillaln cunlquiera .á ~olicitar que 
la a utoridad preste su apoyo pa
ra descamisar á un ínJ',liz, para 
chu1.~arle el sudor, ya que no la 
sangre, ¡desgraciada autorida?! 
rechazn tal infamia, predica la ca· 
ridnd . In legalidad ; esa autoridad 
es mala, es iojusta: cuando nació 
vino d esn uda al mundo: creció, 
vistió así, asno, Ruspiró, comió, 
Lebio, uurmió, jugó :L los trom
po~. á los cocos, fumó etc. etc.¡ 
allí vl'dn nstedes estampados l'll 
leUas de molde todas estas br.rba
ridade8, sin escaparse n11da de la 
vida p!i1•ada. Eoa autoridad es 
temeraria, dice por ah! un saltea
dor: ~por qué me priva de mi 
lumesta industria1 Esa autoridad 
es mala, co01•iene salir de ella, 
agrega por allá un 11.sesino: ¿por 
qué me prohibe m1 cm·itatino ofi
cial 

¡l SI'!\ usted emplen<lo público! 
Sirva usted á la patria! 1 

RocA FUERTE 



DOCUMENTOS OFICIALES. 

JOSE PASTOR JNTRL\nO, 

GOBERNADOR DE LA PRO,'INOIA DB 

IIIANAlll. 

Por cuanto el señor Miui~tro 
de lo Interior y Policía, ton 0ficio 
de 3 del presente, o? 7, me ha 
remitido el siguiente Hecreto: 

Manuel B. Cueva, 
Vice-presidente de la Re
pública, Encargado del 

Poder Ejecutivo. 
De conformidad cc>n lo.i pri oc;. 

pios del Dere..:bo Internacional 
Privado y oído el dictamen Jel 
Concejo de Gobierno, emitido en 
la eesidn del 20 de DiciemlJre úl
timo,, 

Decreta: 
A1't. 1 Decl!h·asc vigente el 

D.,hreto Ejecuti~·o Je 11 t!e Sep
tiembre dP 1889, que prohibe la 
entrada d~ chinos á la Repú
bliea. 

Art. 2? Los que por m;{;; do 
un año se hllllaren establecidos en 
t~:~rritorio ecuatoriano y cc>.rpro
baren esta permanenCia ante el 
respeoti\·o Gobernador, serán ins
critos-en las Gobernaciones de l11s 1 
Provincias eu que actualmente re
sidan, deutro de seis días conta
dos desde la promulgación de es· 
te Decreto, bajo pena de salir de 
la Hepúbhca los que sin in~criuir
se, dejaren caducar este ph;zo. 

Art. 3? Los chinos iu~critos 
con arreglo al art(cnlo anterior, 
podrán continuar residiendo en 
tenitorio ecuatoriano, mientras el 
Ejecutivo oo disponga lo contra· 
rio en uso del Derecho de Gen
tes y de la Ley de Extranjeros. 

Art. •1° Verificad:t la inscrip
ción antedicha, los Gobernadores 
remitirán al Ejecutivo copia de 
ella para que sea publicada en el 
•Registro Oficial. , 

El Ministro de lo Interior que
da encargarlo de la ()jecuci óu del 
presente Decreto. 

Dado en el .Palacio de Gobier
no en Quito, :í 31 d., Eoeru ci ';l 
1898.-.MAXUEL B. Cn!:VA..---, 
El ~1 ioi~tro de lo Inte:-íor, aBE· 

LARDO Mo"'rAr ·. -Es eopia -El 
Su b-ecrelm io, Nir:oZa.• r.R 1 'ega. 

Publír¡ue8c por b::11d0 <.:'l c•t11 
ciudad y en los d<'lll:Í" Cantones 
•le In Pro1·incia, remitiéndose 
·ou t.d fin, copia lcg-.d izaC.:t :í los 

respecti,·us Jc·f'e~ p (,l(ttco•·· 
Dudo en la saln de h1 Oob<•ma

ción en PorlOI'Í<>jo, t{ 115 de Fe
brero de 18\lS.---.J. P. lN L'RIAHO.
EI Secretario, Ca1·los B. lntriago. 

Cnp{tulo 3? rle las contra.ve~
ciohes de lercHa ~Jase, ntnbut
dns á la Policía :lo O. y S. y que 
se castigan con 32 á 48 décimos 
de sucrc y prisión de nno á cinco 
día~, según el casn. 

m 
3!; Destrucción 6 deterioro volnntnri,, do 

mucl>lPs fuera de los cnsn3 prcv i-.tns por ln 
IC\. 

':11. DnMs cnusndo.-. por IK r:tphlc•7:, mnJn 
dirC!'\ iún 6 C''lf2R C' ('t•sivn r1~ lns vohiculf\:,1 

por tiro dr ohj~t~s .rrojnfli~o~ y .. "rnplco do 
ormu" · por 1:\ vt•Jt'Z', ddcrturo o f:\ltrt dc 
rcpnt·n~iún tlu lo~ edilicio~ 6 por .. C5.lorbo" f) 
c~n' IV.:iont!:-o ú otras ol ru~ en 'J ocrcn de 
de los lugnrcs púhlico:-;, sin In::~ pn:•rnucio 
nes pu:scritn: por lo~ rcglnmcnto" ó In'} co~· 
tumbro. 

37 Paltn de Jlrl'Cuu~i6n rolnti\'a ·' In se· 
nuridnd de )(ls t ruhnjndor• s y de1111h )h~r 
~onn" en lo¡., molino:.., trapi~.:hr J olra::, f11. 
bricus 6 nparntol" 

:Jti. t:'ustmcdón urhitrtuin d1· l'Ú.Spctle11, 

ticrrM, e~li'. en lugnn·~ prrtl•nc~i~ntl•S al 
dominio púl.Jhco, unciunnl ó rnuntopol. 

3t1. ]~otmda ele bestias d prnd,,.;: nntnm 
le~. artit\dnlc~. ,·iñaa C?lC • 

. JO. Ofcnsn 1Júblicn nl purlnr con palahrn" 
Ú HCCIOOt.'"'· 

4 1. Abandono do los pncln il ::11 hijos 
:in pmrurorlt:s In t:dut:ución corn..-spon~ 
diente. 

12. Cruchlnd c•n (•1 castigo d o uifi~s 6 
airdcntcs por ¡mrtc de los ~tclrcs, pnr1cn~ 
tcc; .-·~ putrOI!CS. 

43. Fulttl u.~ T(tMilCtH MJmh.i6n íi. Los 
fun cionarios n.:vt:~tirlos cic nutoridnd p<i-
bli<~. . 

14. Fnltn. de con, ... igonciclnnntc In ~'ohcfa 
de LJb:utos hull!Ldn,; v cuyu dud'io !'e 1-gnore. 

4Q. "'cumpru \le alhajn~, oro cj plntn, ct<".J 
ú pcrsonu dc.:l'eOnucidu. Co~~lpra d. c:l~l
quicr oUjcto ~~ r-~.in·it·utc .. , luJo~ de fnnuhu, 
cte. sin ronurunwntr. de suq gunrñn.dorc!l, 
Co1~pm ú qo)dudo3 6 rcccp~i?n en cmpC'ño, 
do Yc:-.tunrio~, ormn~, mlJmcwncs clo gue-
rrn, c.·tc . 

• jjj Nt•gativn de médi< o , <:ir ujn!ln~, ~· D~ 
grnclorc~. c.:omudrona" ~· pnl'tt.•rll-" u Jl~C' '-tn~ 
'iin lcgf' imo i~pedimcnto, sui: .;uncws n 
quien len ncrceltt•. . 

47. ¡,~alta. de H·n·ido en I n~:; hot 1cns do 
turno • 00 In iuécripciún 6 seiml ordt.onuclns 
por )1\ ·ll.:j. Dt•sp!U:ho por otw pun.onn c¡ue 
uo !'.Ca profc·~or oprobntlo. \'· !'ta 1lc ~rogus 
\"CDCDOSil~ Eoin fCC'"'tU ,Ü• ml:thCI') HHlOTIZIUJo. 

4ti CPrucrcio do F-Ustn.ndns )' dl'Ogo" \'C • 

ucno~c..- •in ltt!- prCcm¡c•:nucl-' }lfl' t'ritug por 
hL ley :;, poa In untoritl:ul 

4!l. Ptmdcndui ú algnum¡,s n•lcturnus . 
. 'iO. Uso de pt.:~ll<~, mccliUail cte. íauudu· 

le~~~~· Acto~ de írucllhd ji mn1trKtnmicnto 
(' ·ccN:vo p:1ra los 1mimnh:~. Tortura de los 
mi!n:u"' en romlmtl', juegos 6 l·~pt<:llicuh s 

1 , tiUstuhciación fJ4 
Ofi,~ws de Prcsidl'llCÍa G 

, • f.:ecretu.rín 1 ·1 
Criminales interlocutorias 

falladas 3 
Ci · iles id. id. 1 

, definitin1s íallndas l 
Cau~ns relatadas 11 
Declaraciontll! de teHtigos 84 
Circulares :.3 
v.~ita~ de <'árcel 3 
Exhortos 2 
Informe á. la Corte i:iuprema 1 
Tt~legmmaR 

Portoviejc>, Enero 31 de 1898. 

Por el Secretario Relator, el 

Oficiul Mayor. 

Lui~ F. Llcrena. 

Cirruhu N? :l.-República 
Rcnador -Gobernación 
Mnnnhí.-Portoviejo, á 

ele Febn•r·· d e 18M\. 

del 
de 
18 

SL·ñor .Jefe de Milicia~ del Ba-
tallón n° ...... -El sciior Minis-

públicn:o;, 
il2. l'so de· nnnas prohibitlil :-

ó lo!" rcghuntnto:t. 

tro de Guerra y M arma, en oficio 
circular n? ~. de fecha 22 de gne
ro último, nH' rlicfl lo qtle sigue: 
-' Bl seiior Vicepresidente de la 
Re?ública, Encargarlo del Potler 
Ejecuti1·o, dcRea que cuanto ante~ 
se proccdn á In perfecta orgnoil'.>l· 
ción de la~ Gum dins Nacionales, 
en cuya \' irtud ordena.: c¡uc se 
ponga en ejc.·ución el Decreto 
Legi~tativo de :!..7 •le Enero de 
18in y us n. licionnles de 11 de 
Febrero, 8 de Agosto de 1885 y 
l!i de Marzo de l8!l6, eoncerni'.ln
tc~ á la mntcria; y que se reunan 
loa respectivos Couc<'jo~ de di~ci
plinu para .iuzgnr á todos los mi
licianos que iufrinjan los precPp
toB conducentes al perl't!cto arre· 
c.)o de las Guardias Nal)ionales.-
1~! mismo dil'l¡umc que los 2os .. JI!· 
fes y Ayudaut<'s 1\lnyorea de los 
Cuerpos de ~lilitias que son VL:· 

terauos y ,or: les in;tr•tctorc,¡ na
tos de dichos <.'u~>rpo~. eumplan 
estrictamt-ntc con el rleher de 
da•· i11~truc•Ón militar; y de no 
haeerlo, 'lncdnu , in opcidn á la~ 

por In ley t peu. íones r¡ue le~ corre~pourle, ~s1 
' como;( los r¡ue hasta huy no tlc

ll<'ll org.u.izatluslo~ Ctwt:pns á qn~ 

Cl',\ UH() del nwdnuento de 
la l'ortt• . llfu•nor del Di,trito, 
,¡,.,,Jt, el 1? ·.e J•,n ro ,¡ 1 lll eoena• 
uÍH• lmi'tit el;¡ 1 IU.:!Illsl\'e. 

l>CL'l'Ctu, U~ l'n·~idt:DcÍ'\ 

hun sirio dc,tinado" -Dtu~ y Lt· 
Lcrt-t••.-XIC.\!Wit Ala.LLANu Il." 

QtJC transvribo á UPicd para 
!'IU "~t1 icto cuntplimicutu.-Dios 
y Li!Jcrtad.-.I. 1'. fNTili.\GO. 
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LITERATURA. 

M A RCO BRUTO. 

Sin freno el mnl, In libortml vcncidn, 
De.•icr ta ln tribunn, mudo el foro, ' 
P erdido de lns F nbios ul decoro, 
Ls concicuci:l ~in yo1, ln honrn vcodidn; 

La estrella del gran Tulio oscurecidn: 
Ln rull>l\ del 1\onor baiindn NI lloro .... ; 
1 Oh nul:lvn Roma, corrompidr. nl oro, 
Se c~tinguc ya tn tlc.:cl\d.:nh• vidn . 1 

Y "~lvarl11 pretende•, pobre Bruto! 
¡ Y empufie• hiorro vil, dcshonn1 )' luto 
De llomo. t•n In que c,tr.u tu• ojos 6josl 

¡Do la histori1\ no aciertas el mbtcriof ... 
¡Bruto! t6 ere' el pndrc a,.¡ lmpono. 
Y Nerón y Calfgulu l\1> hijos. 

R emigio Crtí.tpo Tara/. 

MARCO BR U TO. 
A Remigio Crespo Toral. 

Dice~ verdad: do c~ ... l\r tu n"ognc.cio. 
Sopln y npng" ul pundonor romnou 
D c!-dc César d critncn :-obt·rano 
Do Romu ~. sn esbirro 1" ignorancia 

Sigue triunfando muerto, sigue elnncia 
Do ~er, y es, desde el pBnteón, tirano; 
Sigllc Ro m u pcrdidn hnstu Trnjuno . ... 
Culpn es de sien· o \'il In petulancia. 

Y ii Bruto ultmjos 16, llámosle ¡mdrc 
De Ncr6n y Ti heno, á ~u grnndinin 
'Virtud ln Humus do los virio~ mudre? 

Rew, Romigio, y htlz que cu sileucio~n 
Nocho ol cilicio el coxis te talud re .... 
Ves cunl &e u Iza de Luis In sill~ nirosn. 

R obe1·to A 11drade. 

CAMPO NEUTRAL. 

AL Pl'BLICO ENS ATO 

í A LOS S EÑORES 

GOBERNADOR DE MANABI 
y 

TESORRRO DE HACIENDA. 

Ln vindicta públicn reclama 
justicin y que no Re estafe al Fis
co, como e~M ~ucc(lienJo por fa
vorecer á u n partir ula r . 

El ~r. Halomón liarcia Yecioo 
de este Uantóu fué multado en 
cuarenta ~ucres por el fk. ,Juez 
1° Civil , cou conseJo del ~ 1·. Dr. 
Amad,•o Tobar, e n el ju icio que 
por C/uütdnd de sucres sigue el 
Sr. Cervekón Lo•>· eont ra la S ra. 
Luz :Moreira ,·da. ne L1tines ~e 
declaró por el suptlrior, por la 
apelación interpnc~t a por In de· 
mandada, de la Sf'!nteu·~ia . la nu
lijad de dos ú tres fnjas ~e ese 
expediente, pero In impnS:ciún de 
e~a multa cons ta a11 tes de la de
cluratoJia de dicha uulidad, y ni 

se em·uentrn compn•ncli.Ja t->n l<tS 
liljns annhuln'; pl'l'o lw aquí 'ltte 
el Sr ~··rt .. no Ua1cía, hiw di' 
don Salomón. c¡ue ejl'l'ec en la 1\t!· 

tnnlidad ·~l cargo rlt• .TuC')I 1° ~i
vil, pn>a un 'lfitlio ni . 'r. 'l'c~orero 
de Hacienda, cunnrlo desempeiin
ba e~e empleo el Sr. Dn. Artemi· 
doro Zedllo~. Jond<.>, apnrt<' de 
otrnq costls, le di<•t:: no ,·erifiqu6 
el cobro ne esn mnltr¡ por habet-se 
declamdo la nulitlnd <le ellll. m 
Sr. Tc~orero creyendo todo cier· 
to, ofici11 al .:-r. Colector Fiscal, 
D o. I. Em;lio Freile, pma que 
suspenda P.Se cobro, y le copia a l 
efecto ,¡ oficio pasndo por el Sr. 
J uez 1° y:t rel~rido. 

Dn. Salomón por tan hul'nn no· 
ticin e tú '\legre, ri~ueñn, y el l<'is· 
co . pt->rjndicatlo! 

Omitirut.s c•,mcntnrio~: lo!! he· 
cho,. hablan máq r.l:no y para ello 
noq remitimos nl expPdiente de 
q ue nos ocupamos, la única y me· 
jor pruebtl inclu•iible de In ver
d ad. 

T t·aslado á quienes cor respon
da. 

Choue, Febr~ro ele 18!l8 
Amigos de la ;usticia. 

·Mucho h,¡ llamado In nteocióo, 
q ue 1\lerr.eties Mooroe de Ma<"Íoq, 
cootrn quien pc8a u n auto de pla
no coa nO',enta dí.zs de l'l'i~ión, 
por altanera cou la autoridad, 
con circustnncin~ agrnvantes de 
escand11lo~a y otras fultn~, en In· 
gar de haci'•rtielc cumplir su con
dena pnra contener sus desvíos, 
viva t ran,lniln y salga de pn eo 
cómo y cm\ndo 'luiere, sin que ha
ya ni q uien In in timide con el 
cu mplimiento, ni <Juien la conten· 
ga ea su pnco ciet·oroso manejo 
P11ra cono~uniCoto del público cO· 
pio la parte dispositiva de dtcho 
auto de plauo, que es r:omo sig ue: 

•Pvr consiguiente, administran
do justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de In ley, 
y de acuerdo con los artículos 
30~ y :306 del Gó•ligo penal, tm
pougo á la :-:ra . .Mer l'edes Mo:ct'ue 
de ~1ncíns la pena tle noventa 
día~ de ¡u·isi.$n, r¡ue los cumpli rá 
en e l loen! pn1·a mujcre~; 'JUC exis· 
te en lo~ nl to~ de la casa r¡ue ¡¡ir
ve de cárcel. Gíte~e ~¡] Sr A l" ltll
sil .Muyo7 para c¡u•• e.Jecute el fa
llo.- 'l'onul~ c.,,·:illos .• - St~Ue 
proveído y citaciones. 

E l Alguu~i l ~Iayor d e cnt•}uceo, 

.Jnluln Yéliz , que paRtb•t de con· 
d~q('cudient.e -\ nlgo IDIÍ~. uo r1n i
~" uor :-u pnrlo cumplir el mnn
dnto y la Monroc, Cley{-ndose in. 
lllt!Ul', por un ~·· q tw, se jactnbn. 
de su~ gracias libllrtinas y de no 
tener t¡ttion In reprimtcm de sus 
tt>meridades, hacil'tlllo ostenta
ción de m prc~cnctn aun en las 
fiesta~ mtís púhli•:••s. En fuerZ't 
del rlerc~chn legal solici tt'· de ];•. 
nutY;t uuton1,tc\ la t:jl)CUción de 
lo ordenado, á lo r¡ue dietó nueva 
disposición, CQn consulta de un 
nbo~ado, ni Algnasil nctnal Dn. 
Rani6n )fern; pero á peRar d e to
do la l\'lnnroe e~tl\ tranquila y s i
g ne ra.set\ndo~c de dfa y de no
che, y delnnte de todos por ln.s 
cnlles de la ciudad, d onde la he 
visto hnce poco 

¡,Qué sucede pnes1 O es que el 
Agente jndtcinl no quiere cnm
r•u· como es de su obligación, ó 
es que le teme por sus erupcio
nes. Si lo primero, ello no es co
rrecto en un empleado á qnien no 
to>ca má~ qne obedecer, y si lo ~e
gur.do, ce m:is mer itorio corregir 
al que yerra, y m ucho más cunn
d o corrigiendo esos desenfrenos 
que constituyen un v1cio de b s 
mayores, se t!V ita <¡ue In honrn 
~en atacarb por IR vomciclnd, 
lo m1am\l que la moral y la. 
sociedad, sin•icndo d<! estímu-
lo para flUC IR autoridad se:~ 
respetarla, y no ultrajarla pot· 
cu.~lr¡uJt->r persona . 

A l :::1. A lgnMil Mnyor no con
vicuen seuti: ... Jientos conmist>rnLi· 
vo~. pues sn misión y t'tnicn oLii
gaeión e~ obe leccr lo que se le 
Ot'•iena; pues de otro modo, e tnn
do p~ntlientcs 1 s fallos de su \'0-

luutad, Aerínn burlada~ las a ntori
darlc~ ele j uris, lic•ióu. MienLm~ 
t:w lo toen á nlguiE'u la ejecusión 
de lns ú l' iones :tu tes d adas. 

EJL OFENDIDO. 

CABOS SUELTOS. 

l•:J S1·. Gcu en>l ..\llor o . -El 2 clol 
actu;1l hizo tiU entrada á la Capital, " " 
me io J.e nnmtHo~a comitíV¡\ y gran
de• mnnifestacione" d~ simpatfa, de 
r~greso de Guayaquil, r una vez te r
minad,t su importante misión, y a l si
gmcnle día<~ cncnr~6 del l>oder Eje
...:utivo. 

ltet 0111 eudnci.:·,n -1'cnomoo; ~~~ de pe
der ú. la> <>Uttotiuades tlt:seosas de buen 
nnmlH ... , LJ.uto e Jntonalc~ como parro
r¡mJ.le~. 'lu,~ aperciban de uno.\ mtt.ne ra 
cn~rglcn i lo5 cf1laclor~s de :,itios pnra 
que ubligllt! ll a lo:; prop1ctarin~ á con
servar :stcmpr<; cu hut:n ~tatlo de;; tl5t:O 

tod~ lo <¡u~ ¡,,.,·~ trcnl~ a sus ¡JTcdio'. ó 
~eu lh Luno hlu cum o csp~c~ l dar~.~ de 
\.Cf ..,;,IS CO lu l}lle CúfCC:spond~;: 3 }a~ 
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